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OLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

Laa leyos, órdenes y anuncios quo hayan de nsortarse 
galos 8í.>k.«tt!»*»o^toi«,i.mj ge han Jo mandar al Jofe Po-

H¡baa reapost'vo. por euy> o m l u j t o se pajaran 4 los 
aditoresdo loa monoionados periólioos. 

(Real oritn iU 6 da Ahril At 1X39.) 

« • ,> i > i ( . 1 . ii > < 11 » i, • Í • . . : i l o a « lo r a ! n > ; o » . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Las disposiotonofl do las Autoridades, oxoepto la» qu» 

sean a instanciailo parto no pobre, so insertaran oficial-
monto; asimismu cualquier annnoio oon^ornionto al ser-tío esta oarltal, llevado 4 domicilio, 2'50 pesetas mensaalei anttoipacrat; 

fuera do olla, 9*50 al moa, 9 al trimestre, 18 al semestre y ¿8'50 por un afio. |/¡ ricio nacional quo dimano de las mismas; poro las de in 
Se admiten susoripoiones «n Jíadrid, en la Administraolón del Boi .rrts , |; toros partiuular pagarin 50 céntimos do innata por 

p l a n de Santiago, num. tí.—Fuera do M U capital, directamente por medio i l i u e a d o i n s o r o i ° Q * 

Í do carta 4 la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
. en timbres móviles. l u t u o r o « u e l t o SO) «Áat l tuo* <ln p o a n l * . 

PARTtr.OFiGÍAL 

gtutdencia del Qoassjo it gintsuos 

' S. M- el R E Y (Q. D . G . ) . y 
Augusta Real Familia, conti
núan en esta corte, sin novedad 
en su importante salud. 

REAL DECRETO 
En el expodiente y autos de competen

cia susoilada entro el Gobernador de A l 
mería y e) J a e z do instrucción de Vera, 
délos cuales resalta; 

Que D. Francisco Alarcón Gairao y don 
Antonio Enrique Y . . 1 V 2 oompareoieron 
ante e! Juez mumoipai do Bédar en 30 de 
Ootabre do 1903, y denunciaron: que en 
el censo elector íl de aquel afij, en r d a -
oión con e' del próximo anterior, había 
alteraciones de las que resu taban e x d u í -
dos los comparecientes, asi como U. Ga
briel Alarcón Castaño, D. Pedro Guerrero 
Moreno, D. Rioardo Guerrero Castro y 
Ü. Miguel Rodríguez Fernandez, que en 
el censo de 1902 figuraban coo los núme
ros que se expresan en la denuncia; que 
estas eliminaciones o í rea ian de funda
mento, puesto que todos hubian conser
vado su vecindad y resídenoia en el tér
mino y no habiA mediado causa ni motivo 
alguno para haber perdido el dereoho 
deotoral, ni aun para la suspensión tem
poral del mismo; que si diohas e l imina
ciones son injustificadas, no lo son menos 

inclusiones que en el expresado oenso 
de 1903 apareoon oon el nombre de Fran
cisco Castalio Contreras, J u a n Campo 
**ñez, Bernardo Ortega Carrillo, Rafael 
Barón y Marín y Rioardo Marín Castaño, 
n i n g a n o de los cuales tenia, al haoerse la 
rectifioaoión del censo, como exije el a r 
monio 1 . 0 de la ley Eleotoral, la edad de 
Teintioinco años, puesto que neoieron en 
'as fechas que en la denuncia se indican; 

y que como quiera que los indebidamen
te incluidos son amigos íntimos del Al
calde D. Miguel Crespo, y todos los ell-
'fcinados apareoen ser en polltloa oontra-
r ' o s A él, no ofrece la menor duda que las 
a p r e s a d a s inclusiones y exclusiones han 
"ido malioiosas, oon el fin de aumentar 
A U 8 fuerzas el tfr. Crespo con las inolusio* 

Q e s i y no sólo disminuir la de los contra
rios en ouanto al número de electores, 
•leo también la oalidad de ellos, por el 
^ r a o t e r de elegibles que todos tenían; 

estimaban los denunciantes que ocupán
dose la ley Electora,! en su art . 85 de las 
falsedades, y el 83 do otros oasos de pe 
nalidad , do IOH que eran de perfecta apli • 
oaoi'ón al presente los números l .° y 3.° 
del último de dichos artículos, era do to
da evidencia que la J u n t a municipal de ' 
Censo do Bédar habia incurrido en la pe
nalidad que determinan las disposiciones 
legales menoionadas:* 

Qae praotic*das por el Juez munloi-
pal de Bédar algunas diligencias, y u n i 
das A ellas certificaciones de las insc r ip 
ciones de nacimiento de los individuos 
cuya indebida inclusión en el oenso se 
dennnoiaba, se remitieron unas y otras 
al Juez 'de instrucoión de Vera que habia 
deoretado ¡a formación de sumario; 

Que forma parto de las actuaolones 
una oertificaoión expedida por el Secre
tario del Ayuntamiento de Bédar, oon el 
Visto Bueno del Alcalde, ' oomprensiva, 
entre otros particulares, de la lista defi
nitiva de eleotores de 1902, en la que fi
guran los que en la denuncia 8 3 manifes
tó que hablan sido eliminados en el oen
so eleotoral de 1903; de las listas que en 
20 de Abril de dicho último año se for
maron por la Jun t a munioipal del Censo 
de los electores que hablan fallecido des
de las anteriores definitivas y de los que 
habían perdido la veoindad, en n inguna 
de las cuales expresadas listas, forma
das en 20 de Abril, estaban comprendi 
dos los que se dicen eliminados en el oen
so, y de la formada también en dioha fe
cha de los que tenían las condiciones- n e 
cesarias para ser eleotores, en la que se 
contiene los nombres de los que se s u p o 
ne indebidamente incluidos: 

Que el proourador D. Fernando Enoi-
so, que en nombre de D. José López i n 
tervino en la cansa, expuso que entre las 
iníracolones contenidas por la J u n t a mu
nioipal del oenso de B é i a r existia la de 
haber dejado de incluir en la rectifioaolón 
del censo de 1903 A vooinos oon derecho 
eleotoral; y para probar ese extremo in
teresaba que se llevase A la causa ce r t i -
fioaoión, oon vista del padrón de vecinos, 
de si estaban comprendidos oomo tales 
en el expresado pueblo de Bédar en 1904 
y en los cuatro años anteriores, oomo ma
yores de veintioinoo años, los Individuos 
que mencionaba en el esorito en que se 
hacia esta petioión; y el Jozgado acordó 
que se r edamase la oertifiioaoión expre
sada: 

Que unida A las actuaciones, al folio 

123, una certificación expedida en vi r tud 
del expresado aonerdo, presentó otro e s 
orito el Procurador Encino exponiendo 
qae a la oabeza de la tercera lista, folio 
14, se d ice: «Lista de los eleotores que , j 
teuiendo las oondloiones necesar ias , no ! 
constan en las listas definitivas», y la for- I 
ma en que aparece usado el articulo los 
demuestra evidentemente que se refiere 
la certifloaoión A todos los que, no estando 
inscritos en el oenso eleotoral, tenían en 
20 de Abril de 1903 la* ond io lones para 
ser inoluidos, m a s como quiera que todos 
los que aparocen.de la oertifioaolón folio 
123 tienen también capacidad y reunían 
I.IH condic iones que la ley exige p a r a ser 
incluido? en el censo, resulta que oon la 
no ino 'nsión de tos mismos en la e x p r e s a 
da tercera lista se oometió el delito de 
falsedad por omisión de todos los que 
apareoen de aquella certificación; y pa ra 
depurar este extremo solioitab* se r e d a 
mase certificado en que se hioiera cons
tar las circunstancias personales de oada 
uno de ios que apareciesen indu ídos en 
la certifloaoión del folio 123; pre ten
sión A la qae el Juzga lo acordó acceder, 
llevándose en su v i r tud A la causa otra 
certificación que obra al folio 132 y en la 
que se expresa la edad y circunstancias 
oon que figuraban en el oenso de pobla-
oión de 31 de Dioiembre de 1903 diferen • 
tes individuos. 

Que el Ayuntamiento de Bédar acordó 
solioitar del Gobernador que requiriese 
de inhibición al Juez de Vera en la causa 
instruida contra la J u n t a del Censo de 
aquella villa por supuestas falsedades en 
la rectificación del censo, llevado A cabo 
el 20 de Abril de 1903; y remitida certi
floaoión del aonerdo A la Comisión pro
vincial, ésta, oitando como vistos el a r 
tículo 14 de la ley Electoral, el 15 y el 18 
de la misma ley y e 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 18S7, y aduolendo 
oomo consideraciones que corresponde A 
la Administración deoidir 60bre la inclu
sión ó exclusión de eleotores que se supo
nen verificadas indebidamente en las l is
tas eleotorales del Ayuntamiento de Bé
dar según los artioulos oitados, y que 
mientras la Administración no resuelva 
dicho extremo existe u n í cuestión previa 
que puede inflair en el fallo de los T r ibu 
nales, informó que procedía requerir de 
inhibioión al Juzgado en la causa incoada 
por supuestas falsedades en la rectifica
ción de las listas eleotorales del pueblo 
de Bédar: 

Que el Gobernador, en el ofloio de r e 
querimiento, transcribió ol informe do la 
Comisión provinoia!, y agregó que consi
derando que realmente la resolución que 
d é la Administración A las r edamac iones 
quo se deduzoin ante ella, respeoto A i n 
clusiones, ó exclusiones en el oenso puede 
Influir en el fallo de los Tr ibunales , y 
que existe por tanto una cuestión previa, 
habia resuelto requerir de inhibioión en 
el asunto de que se t ra taba , do acuerdo 
oon lo propuesto en el informe de 
aquella: 

Que sustanciado el inoidente de com
petencia, el J u e z diotó auto en que sos
tuvo su jurisdiooión, alogando en apoyo 
de ella: que las eliminaciones de eleoto
res que se men donan en el primer resu l 
tando de dicho auto constituye delito de 
falsedad, en conformidad oon ol ar t . 85 de 
la ley Electoral, en re tadón oon el 314 
del Código penal , en su núm. <>.u; que la 
inclusión de Francisco Castalio Contre
ras , J u a n Campo y Yafiez, Bernardo O r 
tega Carrillo, Rafael Barón Marín y R i 
cardo Marín Castalio, es también const i
tutivo del delito de falsedad, asi oomo la 
no inclusión de todos los individuos que 
oonstan de la oertifioaoión folio 132, por 
haberse faltado A la verdad por el Alca l 
de y Secretario al expedir la oertifioa
oión A que se reliare el núm. 3.° del a r t i -
oulo 12 de la ley Eleotoral, porque de la 
exacti tud de la lista A que se refiere res 
ponden el Alcalde y el Secretario; que 
tratándose de oenso rectificado y publi
cado oficialmente, no admite la ley Eleo
toral recurso alguno para conocer de la 
prooedenoia ó improcedencia de las in 
clusiones y exclusiones indebidas verifi
cadas en el censo, no habiendo por ello 
cuestión previa que resolver, según los 
artioulos 14, 15 y 16 d é l a Eleotoral; que 
la jurisdicción ordinaria es la única com
petente para conocer de toda cíase de de
litos por infracción de ley eleotoral, según 
el art . 101 de la misma, y que, por lo ex 
puesto, no procede acceder A la inhibito
ria propuesta por el Gobernador, porque, 
de lo contrario, seria el medio de que 
quedasen sin oorreotivo los delitos de 
que se había heoho mención: c i taba t am
bién el Juez los ar ts . 11 y 12 de Real d e -
oreto de 8 de Septiembre de 1887: 

Que el Gobernador, separándose del 
pareoec de la Comisión provincia!, ofició 
al Juzgado manifestando haber elevado 
los antecedentes A l a Presidenoia del 
Consejo de Ministros; resultando de lo 
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•expuesto el presente cotflicto, queha ' se 

guido sus t rámites: 
Vistos los ar t s . 13, 14 y 15 de la ley 

Electoral de 1890, que establecen la for

ma en que paede huoerse la reclamaoión 
de exolusiones é ¡oclusiones de electores 
ante la J u n t a municipal del Censo, ante 
la provincial, y en su caso ante la Au

diencia: 
Visto el art . 8.° del Real decreto de 8 

de Septiembre de 1887, que prohibe ¿ los 
Gobernadores promover oontiendas de 
competencia en los juicios criminales á 
no ser que el castigo del delito 6 falta ha

y a sido reservado por la ley á los funoio

narios de la Administración, ó cuando en 
vir tud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la oual dependa el fa

llo que los tr ibunales especiales ú o r d i . 
narios hayan de pronunciar: 

Considerando: 
1.° Que presente la cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo del 
sumario instruido en el Juzgado de Vera 
en virtud de haberse denunoiado q.¡e en 
el censo eleotoral de Bédar se habian eli

minado algunos electores é incluido in

debidamente otros;, heohos de los que 
consideraba responsable á la J u n t a m u 

nicipal del Censo de aquella población, y 
que en el ourso de la causa se adiciona

ron con los de haberse dejado de incluir 
en la reotifioac.ón del censo de 1903 otros 
que tenian capacidad eleotoral y haberse 
cometido falsedad al no comprenderlos 
en la lista de los que tenian las condi

ciones necesarias . 
2.° Que todos estos heohos se refieren 

a la inclusión ó exolusióu indebida de 
electores en las listas, y los errores é 
inexact i tudes que contengan las listas 
eleotorales á que se refiere el art . 13 
de la ley de 2»> de Junio de 1890 pueden 
ser subsanados en virtud de reolamaoión 
do los interesados y por al procedimiento 
que señalan las disposiciones de la refe

r ida ley Electoral, correspondiendo en su 
caso & las Autoridades del orden admi 

nistrat ivo p i sa r el tanto de culpa á los 
Tribunales de Just icia si hallaran mérito 
para ello. 

3 o Que existiendo en el presente caso 
a cuestión previa de que por los organis

mos creados al <.f<cto por la ley Eleotoral 
se determine si fuoron ó no procedentes 
las inclusiones y exolusiones a que la cau

sa se refiere, se esta en uno de los casos 
en que por ixcepoión pueden los Gober

nadores promover oontiendas de compe

tencia en los juicios orlminales; 
Conformándome con lo oonsuitado por 

la mayor ía de Consejo de Estado, 
Vengo en decidir esta competenoia á 

favor de la Administración. 
Oado en Palaoio á 23 de Diciembre de 

1905. 
ALFONSO 

XI fmtínU iú C:s:e:o Sí XísiittM. 
Segismundo ivloret 

sejo, constituido en Comisión permanente 
ha examinado el adjunto expediente, r e 

lativo á la suspensión del Alcalde y Con

cejales del Ayuntamiento de Lepe, decre

t a d a por el Gobernador de Huelva en 13 
de Octubre del corriente año. 

De los anteoedentes resulta: 
Que el Gobernador antes citado orde

nó se girase una visita reglamentar ia al 
Pósito de dicho pueblo, y nombrando De

legado para que la llevase Л efeoto, una 
vez terminada su misión, formuló el co

r respondien te pliego de cargos, entre los 
cuales, y como más importantes, figura

b a n los siguiente;: que en el libro de in

tervención no se anotan ni los ingresos ni 
las sal idas: que faltan los de arqueo y 
medición de granos; quo no se han for

mado las relaciones de deudores al esta

blecimiento, oomo terminantemente p r e 

viene el art* 20 del Reglamento del ramo; 
que no se ha praotioado operación alguna 
para reintegrar al mismo de un caudal 
que se hulla repartido entre los vecinos 
desde el año de 1847 hasta 1904, y que 
a s c i e n d e ú la suma de 226.153 pesetas y 
á 3.955 heotolltroe 78 litros de tr igo, y 
que no se han rendido las ouentas de or 

denación ni depositarla. 
El Gobernador, estimando que las omi

siones que dieron lugar á la ins t ruc

ción de este expediente ent rañaban ver* 
dadera gravedad , acordó por providen

cia dictada en 13 de Ootubre último sus 

pender en sus cargos de Concejales del 
Aynutamiento indioado á D. .Manuel 

Abren, D. Francisco Rios, D. Jul ián Mar

tínez, D. Cristóbal Moreno, D. Manuel Te

resano, D. Manuel González, D. Alejan

dro Verano Madrigal, D. Alejandro Ve

rano Oria, D. José Infante, D. José A. 
Gonzáiez, D. Tomás Teresano y D. José 
Pandolfo Salenco, nombrando al propio 
tiempo otros interinos para sustituirlos. 

Con feoha 25 del mismo mes se les con

cedió audienoía para que alegasen en su 
defensa cuanto estimasen pertinente; 
adnoiendo, ante la negativa del A c a l d o 

á poner de manifiesto el expediente, la 
imposibilidad en que se encontraban de 
hacer uso de su derecho por la esoasez 
del tiempo t ranscurrido entre la convoca

toria y la sesión; consignando además 
por ello respetuosa proteste. 

Elevado el expediente á la Superiori

dad , la Secoión de esc Ministerio, en su 
nota, opina quo debe oonfimars* ен to

das sus partes la p r o v i d e n c i a á que se 
refiere; siendo en tal estado el asunto r e 

mitido A oonsulta de esta Comisión per

manen te : 
Vistos los artículos 180, 181, 189 y 192 

de la vigente ley orgánioa Municipal: 
Considerando: 
1.° Que el art . 189 del texto citado 

señala por modo taxativo aquellas can 
sas que puedan dar origen á la suspen

sión, y en ninguna de ellas se funda la 
providencia del Gobernador de que an

teriormente se hace mérito. 
2.* Que si bien el 181 del propio cuer

po legal s e ñ a l a como origen de responsa

bilidad para los Ayuntamientos la negli

R E A L E 3 ORDENES j gencía y omisión en que puedan incurrir 
Pasado á infarme de la Comisión p e r . ' У d 6 , a e 4

u e emanen perjuicios para 
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de y Conoejaies del Ayuntamiento de L e  i o r e t o  У a t e i : o r d e , 0 dispuesto en el 182, 
pe , decretada por V. S. con fecha 13 de I e s l a responsabilidad, caso de existir, y 
Octubre de 1905, dicho Alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 12 dei aotual el alguien, 
te dictamen: 

«Exorno. Sr.: En campllmiento de Rea¡ 
orden fecha 20 de Noviembre último, co

municada el l . °de l aotual por el Minis

i o n o del digno cargo de V. E., este Con

respecto á este extremo el expediente 
que ordena el art . 189 de la ley, y revo

carla en lo que se relaciona con los Con

cejales. 
3.° Que deben remitirse los anteoe

dentes á los Tribunales, por si los actos ú 
omisiones que dieron origen á la instruo

Ministerio de la Botaaclñn 

de suspensión de otro Ayuntnmiento,. 
acordó conceder audiencia á los suspen

sos para que en ella alegasen lo que. tu

vieren por conveniente A su defensa. 
Resulta ovaouada esta audiencia den

tro del plazo de veinticuatro horas, que 
se concedió al efeoto, por varios de los 

oión de este espediente pudieran consti j suspensos, que manifestaron no se lleva 
tuir materia de delito, en cuyo caso será 
á aquéllos, con sujeción á lo dispuesto 
en el ar t . 192, á qnienes corresponderá 
decretar la suspensión si procediese.» 

Y conformándose S.M. el Rey (Q. D. G.) 
con el preinserto diotamen, se ha ser 

vido resolver oomo en el mismo se pro 

pone. 
De Real orden lo digo á V. S. para su 

conocimiento y demás efeotos, con devo

lución del expediente . Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 23 de Diciem

bre de 19C5. 
ROMANONES 

Sr. Gobernador civil de Huelva. 

Pasado á informe de la Comisión per

manente del Consejo de Estado el e x p e 

diente relativo á la suspensión del Aloal

de y Concejales del Ayuntamiento de Bo

nares , deoretada por V. S. en 5 de Ootu

bre úUimo, dicho Alto Cuerpo ha emitido, 
con fecha 12 del corriente, el siguiente 
dictamen: 

«Exorno. Sr 
Real orden de 29 de Noviembre próximo j 
pasado, el Consejo ha examinado el e x 

pediente relativo á la suspensión del Al

calde y Conocíales del Ayuntamiento de 
Bonares decretada por el Gobernador de 
Huelva en 9 de Octubre último: 

Resulta del mismo que en 3 de Ootu

bre se dispuso una visita de inspección 
al Pósito del referido pueblo, que tuvo 
lugar al dia siguiente, apareciendo de 
las certifioaolones del Visitador, que fir

maron también el Seoretario y el Aloal

do, que no se ha llevado libro de aotas 
del Pósito más que los años de 1901 y 
1902, ni libros de intervención para ano 

tar las entradas y salidas, ni de arqueos 
y mediciones, que el libro protooolo de 

ba libro de aotas del Pósito por que los 
acuerdos de éste referentes constan en 
los libros de oapitulares; que respecto á 
los demás libros nada saben, porque es 
el Secretario, también suspenso, quien 
debia cuidar de ellos; que les consta es

tán aprobadas las cuentas hasta 1903, y 
las de 1904 se enouentr»n ya en el Go

bierno civil para cumplir este trámite; 
que las relaciones do deudores están for

madas hasta 1904 tnolusive; que el repar

timiento de grano no se había hecho en 
el presente año, p ro que en el anterior 
se repart ió lo cobrado, estando abiertas 
las paneras el . tiempo reglamentario, 
como lo han estado el presente, sin que 
á pesar de'ello hayan ingresado más que 
las 11 fanegae 45 cuartillas que se llevó 
el Depositario, aconsejado por el em

pleado del Pósito D. Manuel Ostin, y en 
la oreenola ya expuesta anteriormente. 
También exponen algunos de ellos que 
ignoraban todo lo relacionado con el P ó 

sito, que era administrado por el Aloal

j de y cuentadantes; y un Concejal, indi

a cumplimiento de la j y l d u o d e , a C o m Í 8 f o n d o p 6 3 u o s , dice que 

j amás fué citado para tomar parte en sus 
deliberaciones. 

La Seqoion correspondiente del Minis

terio entiende que los hechos relacionados 
son fundamento sufioiente para la sus

pensión. 
El Consejo disiente de esto pareoer por 

las mismas razones alegadas y a oon re 

petición. 
Cierto es que el art . 9. w de la ley de 26* 

| de Junio de 1877 dispone quo el caudal 
de los Pósitos será administrado por los 
Ayuntamientos, y que los individuos de 
éstos son personal y subsidiariamente 
responsables de loa préstamos que se ba

gan de dioho oaudal, y evidente es que, 
según el art . 7.° del Reglamento de 11 de 

obligaciones de reintegro sólo comprende { J u n i o d e l g 7 8 ; c g a r e 8 ponsab i l ldad por la

Ios años 1898, 1899,1896, 1897, 1903, I 
1904 y 1805; que no están firmadas laa i 
relaciones de deudores, ni hay inventa , 
rio de biene?; que no se h*oen los r e p a r 

timientos en forma legal y los reintegros 
naturales de los vencimientos de oosechas 
se verifioan por medio de'oartas de pago; 
que desde 1868 á 1879 no resultan rendi

das las cuentas, y desde es*a fecha hasta 
1901 fué eximido el Ayuntamiento de es

ta ob igaolón, que aparece cumplida en 
1 9 0 2 ^ 1903 únicamente; que abierta la j 
panera ael Pósito, para reintegros, por j 
acuerdo del Ayuntamiento de 15 de J u  » 

administración del Pósito no puede decli

narse en las Comisiones que ai efeoto for

men los Ayuntamientos de s i seno, y 
que es exlgible ante la Administración 6 
los Tribunales, según los oasoe, y de con

formidad oon los artioulos 180 y 181 d e 
la ley Municipal; pero precisamente al 
admitir esta ley orgánica, 'en el art . 192, 
la suspensión de los Concejales procesa

dos, oierra el camino para entender que 
otros motivos que ¿os que señala expresa

mente en el 189, por graves que sean, sir

van de base á la suspensión, oon sólo el 
supongan > 1 ¿¡onde 

" : 7 . . . , 1 , I pretexto dequesesupon 
lio último, debieron ingresar, según las J. Q a e no ее la Administración. •»<> 
cartas de entrada, 14 fanegas 45 ooarti- 1 . m ,[ , A . i n a t i l 

no dándose ninguna de las causas seña* 
ladas en el 189, no puede ser originaria 
de la suspensión. 

La Comisión permanente opina que 
prooede confirmar la providencia del Go

bernador de Huelva en cnanto se refiere 
á la suspensión del Alcalde, y formar 

;gas 
lias, que no se encontraron en ta referida 
panera, manifestando el Aloalde deposi

tar io que había retirado la existencia re | 
ferida entendiendo que le correspondía 
hacerlo asi en concepto de retribuciones 
legales, y que está dispuesto á re in te 

g ra r ' as si asi se le exigiese. 
K. Gobernador, en vista del resul tado 

de la visita, suspendió en 5 de Octubre en 
sus o^rgos de Concejalosde! Ayuntamien

to de Donares á D. Rafael María Prie to , 
D. Mariano Suárez, D. Leonardo Pérez; 
D Cristóbal Gazmán, D. Diego Hilarlo, 
D. Manuel Moro, D. José María Camacho, 
D. J a s é Martin, D. Antonio Conejo, don 
José Mateo Garola y D. Manuel Barba, 
nómbren lo para sustituirlos á otros Con

c e j i l e s ; pero en 17 del mismo mes, y en 
atención á lo dispuesto en el expediente 

, n 

los Tribunales do justicia, quienes pue

den apreoiar en ose aspecto. 
No enouentra el Consejo en los cargo» 

enumerados ni la justifíicaoión bastante 
ni, sobre todo, la relación direota en la 
mayor parte oon aquellos á quienes*se 
hace responsables de los mismos. Tal 
vez estas deficiencias se deben A la ex 

t raordinar ia rapidez oon que se ha lle

vado la visita y se ha formalizado el e x 

pediente; pero si el Gobernador oreyó 
que eran de bastante gravedad, podo 
suspender al Aloalde y Tenientes en 
estos cargos y aperoibir á los Concejales 
todos para que administrasen oon arreglo

á ! H ley el Pósito, oonminándoies oon 
multa para el caso de que las oonseouen • 
oias de su abandono fueran irreparables. 
Y si la Autoridad gubernat iva llegab» 
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basta entender que lo hecho por el De -
poeit« r í o » apoderándose del grano ingre
sado últ imamente, podía coatitnir delito, 
debió depurar si tu exculpación es ó no 
legítima, y caso de no Burlo env i a r lo s 
tDteoedentes de este particular A los Tr i -
bocales de justicia, que son los qua en 
verdadera competenoia pueden definir 
jos delitos y deducir las consecuencias 
legales. 

¡jada dice el Consejo respecto á otros 
extremos qoe en el expediente figuran, 
pero que 0 0 tienen relación con la oues-
tlóo principa^ porque si bien se deducen 
¿ e ellos nuevos cargos para el Ayun ta 
miento suspenso, ni tienen la comproba
ción suficiente, ni de ellos se dio traslado 
I jos intereshdos. El Consejo por todo ello 
entiende qoe procede alzar la suspensión 
decretada de los Conceja es, confirman-
¿lose la del Alcalde en este caigo, instru
yéndose el expediente & que se refiere* el 
art. 189, y apercibiendo ó multando aqué
llos, y pasando los antecedentes A l o 8 

Tribunales si un mayor esclarecimiento 
de los hechos lo hiciera justo». 

Y conformándose S, M. el Rey (que 
Dios guarde) , con el preinserto d ie ta-
meo, se ha servido resolver oomo en el 
mismo se propone. 

De l<eal orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás electos, oon devo-
luoión del expediente . Dios guarde á 
V. 8. muchos años. Madrid 23 de Dioiem-
bre de 1905. 

ROMANONES 

Br. Gobernador civil de Huelva. 

Papado á informe de la Comisión per-
, manfn te del Ctntí jo de Estado el expe 

diente relativo á la suspensión del Ayun
tamiento de Navamorcuende, deoretada 
pos V. S. en 18 de Octubre último, dicho 
Alto Cuerpo h» emitido, con fecha 12 de 
Dic iembre corriente, el siguiente d ic ta
men: 

«Exemo. 8r. : Visto, -en cumplimiento 
de Real orden comunicada en l .° de los 
corrientes, el expediente adjunto, relat i
vo á la suspensión del A'oalde, Concejales 

por tanto su apreciación á juicio del Go
bierno: 

Considerando que no se ha formado ex 
pediente, ni se ha dado audienoia al Se ' 
oretario suspenso, en los términos preve
nidos en el ar t . 124 de la vigente ley Mu
nicipal: 

Considerando que la suspensión guber 
nativa de los Regidores no puede durar 
más de oincuenta días, y que aoerca de 
tal extremo no hay pruebas suficientes 
en el expediente, exis t ienlo sólo una pre
sunción de que dicho* plazo ha t ranscu
rrido: 

Considerando que los Regidores sólo 
j pueden ser suspensos gnbernut lvamente 

por algunas d e las causas deterininndHS 
en el a r t . 189 de la repetida ley Munici
pal, y que en ninguna d e las mismas se 
funda la suspensión de que se t r a t a : 

Considerando quo esto en nada limita 
la faoultad de las Autoridades adminis
t rat ivas para adoptar fbd<»8 las medidas 
de protección á los intereses públicos: 

Considerando que desde el momento e n 
que una Autoridad haca Imputaciones 
documentadas de hechos que pudieran 
revest ir caracteres de delito existe el d*»-
ber, respetando la especial competenoia 
de los Tr ibunales de justioia, de remitir 
á los mismos los antecedentes todos en 
que aquellas imputaciones se funden á 
los fines que en justicia precedan: 

Considerando que los Tribunales de 
justicia Bon los quo en tal caso pueden 
dec re ta r la suspensión de los Concejales: j 

Considerando que esta fórmula armo
niza la necesidad de dar cumplimiento a 
lo consignado en el art . 189 de la ley Mu
nicipal, con la protección y cuidado que 
deben merecer A los poderes públicos los 
intereses municipales, cuya adminis t ra , 
clon se confia á los Ayuntamientos; 

El Consejo de Estado opina que pro
cede: 

1.° Confirmar la suspensión del Al
calde, y disponer que se le ins t ruya e x 
pediente de separación, que, previa su 
audiencia , deberá ser resuelto en Conse
jo de Ministros. 

2.° Revooar la providencia del Go

ma q u i se proyecta del cuadro de exen
ciones fisicae que acompaña á la ley de 
11 de Julio de 1885. modificada por la de 
21 de Agosto de 1896. 

En su vista, y teniendo en cuenta ade
más que pa ra tan importante y útil r e 
forma as indispensable apor tar cuantos 
datos estadísticos puedan reunirse oon 
relación al servicio de que se t rata; 

S. ¡VI. el Rey (Q. D. G ) se ha servido 
disponer que os Médicos municipales que 
pract iquen los reconocimientos de los mo
zos tortearlos aute sus respectivos Ayun
tamientos consignen el perímetro t ¡rácico 
por 'Cent ímetros , en las certificaciones de 
los recon . cimi..'ut. s que pr*oiiquen,y que 
las oit&dns Corporaciones remitan A ¡as 
Comisiones mixtas de Reo'utamiento r e 
lación nominal, con U talla y perímetro 
torácico de los mozos que, por haber sido 
declarado» útiles, sin reoiamaoión, no t ie
nen el deber de p re senurase ante aqué
llos. 

De Real orden ¡o d i g o á V. S. para su 
oonocimiento y efectos quo procedan. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
23 de Diciembre de 1905. 

ROMANONES 
Sr. Presidente de la Comisión mixta de 

Reclutamiento de 
Ü I • I ^ 

j Ministerio de lastimlSn p.ilxa 
Y B E L L A S A R T E S 

da propudstt en ou-toto á D. Longinos 
Navas y D. Luis Heintz. 

De Real orden lo digo A V. S. para su 
oonocimiento y demás efectos. = Dio» 
guarde á V. 3 . muchos años. Madrid 23 
de Diciembre ae 1905. 

SANTAMARÍA 
Subsecretario de este Ministerio. I Sr 

1 

•».T~ i bernador en cuanto se refiere á los Con-y Seoretano del Ayuntamiento de N a v a - i uc*uav*v" 
morenende, decretada por el Gobernador 
de Toledo en prov:denoia de 16 de Ootu-
bre último: 

Resultando que tal suspensión se ha 
diotado teniendo e n cuenta principal
mente: que no Be ha notificado el empa
dronamiento; que se han ocasionado por 
négHgencia y abandono graves daños & 
la Administración municipal; que faltan 
*n Caja 12.169 pesetas, ouya inversión 
oo se acredita, que se ha expwdido certi
ficación de aptitud como compromisario 
* un supuesto mayor contribuyente, y 
Q.ue los Concejales han alterado las cuo
ta* de contribución: 

Resultando que el pliego de cargos 
formado por el Delegado se leyó en una 
•eslón del Ayuntamiento, contestando los 
Concejales presentes cuanto estimaron 
Pertinente: 

Resultando que los Centros corres
pondientes de ese Ministerio, después de 
°aoer constar que en la tramitación del 
•*pediente se han observado las forma
lidades legales, proponen que se confirme 
U providencia del Gobernador y que se 
Remitan los antecedentes á los T r ibu 
nales, previa audiencia de la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado: 

Vistas las disposiciones legales ap l i 
cables al ca60 objeto de la multar 

Considerando que los Aloaldes pueden 
*er suspendidos por causas graves , que 
ü le y Municipal no especifica, quedando 

oejales, los cuales deberán ser le in tegra 
dos en el ejercicio de sus cargos, sin per-
juioio de las facultades del Gobernador 
p a r a apercibirlos y multarlos. 

3.° Formar expediente especial y dar 
audiencia en el mismo al Secretario, A fin ) 
de resolver lo que proceda, á tenor de lo 
dispuesto en cl art . 124 de la ley Muni
cipal; y 

4.° Remitir los anteoedentes á los Tr i . 
bunales de justioia á los fines que en de_ 
reoho prooedan. 

Y conformándose S M. el Rey (Q. D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Re I orden lo digo á V 3 . para su 
conooimiento y demás efeotos, con devo
lución del expediente. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 23 de Diciembre de 
1905. 

ROMANONES 
Sr. Gobernador civil do Toledo. 

REAL ORDEN CIRCULAR 
Por Real orden de 12 de Junio último 

el Ministerio de la Guerra significóá este 
de la Gobernación la conveniencia de 
diotar una disposición relativa á consig
nar en los certificados de los reconoci
mientos que practiquen los Médicos muni
cipales de los mozos sorteados en los res 
pectivos Ayuntamientos el perímetro to
rácico, por centímetros, de cada uno de 
el los , como dato utiüstmo para la refor-

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Resultando que el Direotor 

del J a rd in botánico, de acuerdo oon e| 
Jefe de la Seooión de Herbarios, eleva á 
este Ministerio propuesta para la distr i-
buctón del crédito de 1.250 pesetas que 
la Real orden de 26 de Marzo de 1904 
dispuso para loa Catedráticos natural is tas 
y corresponsales que se distinguieran 
en el cumplimiento del Real decreto de 29 
de Noviembre de 1901, y que la aludida 
propuesta es á favor de D. Fermín Bes-
oausa y D. José López de Zuazo, Ca te , 
dráticos respectivamente de I09 Institutos 
de Orense y Burgos, y de D. Longinos 
N a v a s y D. Luis Heintz, Profesores pr i 
vados y corresponsales del J a rd in : 

Considerando que el presupuesto v i 
gente consigna en su oapltuioM. 0 la can
tidad 5 000 pesetas, de que forma parte la 
de 1.250 pesetas del Ja rd in Botánico, BÓlo 

| pa ra los Catedráticos que se distingan en 
el cumplimiento del Real decreto de 29 
de Noviembre de 1901: 

Considerando que según el a r t . 7.° de 
este Real decreto, los Catedráticos de His
toria Natural de Universidades é Insti
tutos y los de Agricultura de estos Cen
tros docentes tendrán el titulo de corres
ponsales del Museo de Ciencias Naturales, 
de que formaba parte el J a rd in Botánico; 
y que ¡a Real orden de 26 de Marzo de 
1904, al hablar de distribución de pre
mios antre Catedráticos naturalistas y co
rresponsales, no puede referirse más que 
A los Profesores oficiales de Historia Na
tural y de Agrioultura, que son corres
ponsales natos del J a rd in Botánico, pues 
en otro oaso se pondría en contradicción 
con el aludido Real decreto y con la ley 
de Presupuestos vigente; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido A bien 
disponer: 

1.° Que se apruebe en parte la pro
pues ta formulada por la Dirección del 
J a rd in Botánico, y . en eu consecuencia 
yconceder la gratificación de 600 pesetas 
A Don Fermín Beecansa, y la de 250 pe 
se tas A D José López de Zuazo, y 

1 2.° Que quede de sestimada la referí-

j í y untamientos 

Anchuelo 
El dfa 28 de los corrientes y sin perjui

cio de lo que la Superioridad disponga^ 
se subastarán A venta exolosiva,los d e r e -
ohos de consumo de las carnes fresóos y 
sa ladas , líquidos y sal para los años 1906 
y 1907, cuyo p iego de condiciones se 
encaentt A A disposición de quien lo sollei -
te en esta Secretar ia . 

Anchuelo 20 de Dioiembre de 1905.= 
El Aloalde, Luis Prieto. 

Pinto 
D. Emilio Sáez Aparioio, Alcalde cons

titucional de la villa de Pinto. 
Il . igo Baber: Que el Ayuntamiento de 

mi presidenoia ha acordado en sesión de 
dia 15 del actual y conforme preceptúa 
el a r t . 5.° de la Instrucción de 21 de Ene
ro de 1905, a r rendar en púb ' ioa subasta 
el servioio de alumbrado público por me
dio de la electricidad, cuyo remate ten
drá lugar en estas Casas Consistoriales e 
dta 31 de de diciembre del año corriente 
de diez A doce de su mañana , bajo el tipo 
de 4 000 pesetas oada año. 

El acto será presidido por mi ó por e 
Sr. Teniente Aloalde ó Concejal eo quien 
delegut-, con asistencia de otro Concejal 
designado por este Ayuntamiento; las 
proposiciones se ajustarán al modelo in
serto A continuación y el arriendo en su 
oaso ó las oon liciones que apareoeo fija, 
das en el pliego el oual se halla de m a n i 
fiesto al públioo en la Secretarla de) 
Ayuntamiento; debiendo advert i r que pa 
ra tomar parte en la subasta, es preciso 
acompañar el resguardo del depósito 
previo de 200 pesetas equivalente a 

por 100 del tipo señalado para el 
remate , en U Caja du fondos munioipales 
y que la persona A cuyo favor Be ad jud i 
que deberá prestar en el térmiuo de diez 
dias, desde que la adjudioaoión le sea 
hecha, la flauza definitiva de 400 pesetas, 
10 por 10D del tipo de subasta. 

La duraolón del contrato será de sei 
años , empezando A contarse desde el dia 
de ¡a inauguración oficial del a lumbrado 
público, y la cantidad en que fuese adju
dicado ei servicio se abonará por mensua
lidades vencidas, de fondos muntoipales. 

Pa ra encaso de que algún postor quie
r a concurrir A la subasta por medio de 
apoderado, será bastanteado el poder 
correspondiente por cualquiera de los 
señores Letrados que ejerzan en la c a b e 
za del partido'judiolal de Getafe. 

Conforme al art . 8.° de la referida ins
trucción ".d? 24 de Enero próximo pasado, 
se han hecho públicos el aouerdo y c o n 
diciones de la subasta durante más de 
diez dias , s in 'que se haya producido r e 
oiamaoión alguna. 

Lo que se anunoia al públioo, pa ra oo . 
nocimiento'^de las personas qae deseen 
in te resarse en la subasta. 

Pinto 19 de Dioiembre de 1905.=E1 
Alca lde , Emilio SAez. 

Modelo de proposición 
D vecino de enterado del 

pliego de condiciones, por el cual saoa el 
Ayuntamiento de esta vil 'a A pública su
basta el servicio del alumbrado públioo, 
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por término de seis afios, se compromete 
á prestarle con sujeción extriota a aquel 
por el preoio de pesetas cénti

mos (en letra) oada afio, para lo cual 
aoompafio la cédala personal y el res

guardo de haber constituido en la Caja 
de fondos munioipales la cantidad de 200 
pesetas como garan t ía provisional del 5 
por 100 del tipo de subasta. 

(En el 0 A 8 0 d • concurrir como apode

rado, se dirá á continuación) y el poder 
como mandatario de D deb ida

mente bastanteado ) 
(Si fuese á establecer la Central en es j 

ta villa, añadirá) comprometiéndome & j 
establecer la fá'orioa ó central en esta lo

calidad dentro del plazo de tres meses. 
Pinto de . . . . . de 190. 

(Firma del proponente.) 
217.—145. 

Sevi l la la N u e v a 
Hallándose fij idas definitivamente por 

este Ayuntamiento, las cuentas munici

pales oo> respondientes al año de 1904, se 
hallan expuestas al público por término 
de quince dias, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, & los eftotos prevenidos 
en la vigente ley municipal. 

Sevilla la Nueva 20 de Dioiembre de 
1905.=EI Alcalde, Juan YangiHs. 

217.—143. 

acc idenc ia s judiciales 

Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección í.*—En la oausa procedente 

del Juzgado instruotor del distrito del 
Dentro de esta corte, seguida contra Ci

riaoo Garoía del Val, por estafa, y en la 
que es parte el Ministerio Fiscal , ha dio

tado la referida Secoión 1. a auto con fe

cha de hoy, señalando el día 2 del mes 
de Enero y hura de la una en punto de 
su tarde, para dar oomienzo á las sesiones 
del Juicio oral, m a n d á n d o s e oiré á los 
testigos Alberto Nadal y Nioomedes Gar

dillo, cuyos respectivos domicilios se ig

noran; oomo lo verifico por medio de la 
presente, á fin do que oomparezoan á 
declarar ante la expresada S ila, sita en 
el piso bajo del Palaoio de Justicia (3a

lesas), en el indicado día y hora, hacién

dole saber la obligaoión que tienen de 
oonourrir á este primer llama alentó, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 20 de Dioiembre de 1905=E 
Ofioial de Sala, José Almira. 

217.—147. 

rán cononrrlr por sí ó por medio de apo

derado, presentado en la Escribanía con 
cuarenta y ocho horas de anticipación al 
día en que se celebre dicha jun ta , los t í 

tulos justiñe Uivos de sus créditos, 
Madrid 20 de Dioiembre de 1905.= 

V.° B.0— El Juez de primera instancia» 
José Peláez. = EI Escribano, Р. H. de don 
Fedenoo Grases, José Douoay. 

218.—152. 

НОЗР1СЮ 
En virtud de providencia del Sr. Jnez 

de primera instancia del distrito del Ноя i 
piolo de esta oapiral, dictada en autos 
oiviles ejeontiyos, se sacan á la venta en 
pública eobaeta, por segnnda vez y con 
la rebaja del velntloinoo por cíen'o de la 
tasación, la casa número nueve de la 
calle de Pizarro de la ciudad de Jerez de 
la Frontera , valorada en veintiooho mil 
pesetas, y la mitad de la B>deg>i y T r a 

bajadero. sita en la misma calle de Piza

rro, número diecisiete, valorada en no

venta y dos mil pesetas; dicha subasta 
será doble y simultánea en la Sala de 
audienoia de este Juzgado, sito en la ca

lle del General Castaños, número uno, y 
en la del Juzgado de primera instanoia 
de Jerez de la Frontera , el día veintisie

te do Enero próximo, á las onoe de su 
mañana ; so advierte que la lioitaoión po

drá haoerse oon preferencia á ambas 
fincas, ó de lo contrario separadamente; 
que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes d i la valoración 
dada á oad* una de las lino ts, con la e x 

presada rebaja del veinticinco por oiento; 
que para tomar parte en la subasta , ha de 
consignarse previamente en la mesa del 
Juzgado , el diez por oiento del total v a 

lor; que ssrá proferido el mejor postor, y 
el resultaseu iguales ofertas, una vez oo

nooido, se abrirá nueva licitación entre 
aquellos postores, adjudicándose en defi

nitiva a! que m *yor suma ofrezca; y que 
los títulos de propiedad han sido supli

dos con oertlfloaoione«» del R»gtstro con 
las que se deberán conformar 1оз l i d i a 

dores. 

Madrid diecinueve de Dioiembre de 
mil noveoientoa c inco .=V.° B.°=E1 se 

ñor Juez de primera instanoia. Ortega 
Morejón. = El Esorlbano, Justo N t v a r r o . 

57.—P. 

Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 
E q virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instanoia del distrito de 
Chamberí de esta oorte, diotada en los 
autos de oonourso voluntario de a c r e e d o . 
res de doña Franoisoa Chacón y O r b u a ( 

se haoe saber de nnevo que siendo firme 
la deotaraoión de concurso, nadie haga 
pagos á la concursada, bajo pena de t e 

nerlos por ilegítimos , debiendo hacerlos 
al D ;posi taru ó á los Síndioos luego que 
estén nombrados. 

Al mismo tiempo se haoe saber á los 
aeree lores de dioha señora, que se ha s e . 
ñalado también de nuevo para la cele

bración de la jun ta para el nombramien

to de Síndicos, el día 26 del mes de Ene

ro próximo, á las dos de au tarde , en el 
Salón de Aotos públioos, sito en el piso 
prlnoipal de la casa núm. 1, de la oalle 
del General Castaños, á cuyo aoto debe

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis 

trito del Hospicio de esta oorte en los a u 

tos promovidos por doña Josefa Cabana, 
contra doña Dolores M*ldonado, s obre 
pas;o de pesetas, se vende en púb'ioa s u 

basta que tendrá efecto en dicho J u z g a 

do el día 24 de Enero próximo, y hora de 
las dos de su t a r d e , la tercera par te 
proindlviso de diez solares, si'os en esta 
corte, oalle de Bravo Murillo y sitio oo

nooido de cCoto de J u a n de Odas» uno de 
ellos dividido en do3 que llevan las letras 
A y B, y otro de diohos solares dividido 
en tres, oon las letras C, D y E cuyos 
detalles, oabida y linderos, constan de 
la óertlfioaoión y plano que obran en au

tos y que están de manifiesto en Escri

banía ; tasados en so dioha teroera par te 
que es la que se en j na , en la cantidad 
de 47.725'63 pesetas (á rebajar oargas) , 
por cuya oantidad se subastan, y se haoe 
presente que no se admitirá postura que 
no oubra las dos terceras partes de la in

dioada suma; que para tomar par te en la 
subasta se h x de ooneignar previamente 
el 10 por 100 de la oantidad en que han 
sido tasados. 

Lo que se haoe saber al público por 
medio del presente edioto, para los efec

tos oportunos. 

Madrid 21 de Dioiembre de 1905.= 
V.° B.° = El Sr. Juez , Ortega Morejón.= 
El Acuar io , Ricardo Gómez. 

219.—167. 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera , Juez de 

primera instanoia del distrito de la In 

clusa de esta corte. 
Hígo saber: Que en providenoia dicta

da en autos ejecutivos que sigue la Sooie

dad anónima del contador de Energía 
Elóotrioa «Vatímetro B y B», oesionaria 
de D. Manuel Sánchez Almería, oontra 
los herederos de D. Valentín Silvestre 
Fombuena, he aoordado la venta en pú

blioa subasta, anunciándola por veinte 
días, de «Unsolar, sito en esta oorte, oalle 
del Cardenal Cianuros, numero veintitrés, 
que linda al Norte, oon la via públioa; al 
Sur, oon la casa núm uo veintiuno de la 
oalle dich*; al E.ite, con esta ú tima cal le 
del Cardenal Cian ;ro3; y al Osste, oon la 
finca numero nueve de la ci l le de H a r t 

zenbusch, oon una superficie de t r e s 

cientos noventa y ooho metros y setenta 
y nueve oen imet ros ouadrados», bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera, El preoio de la venta es e 
de V - M O I O mil quinientas ouarenta y oinoo 
pesetas, sosenia y cuatro uéutimos. 

Segunda. Para tomtr parte en la su 

basta deberán los limitadores oonsignar 
previamente el diez por oiento del valor 
de la tasación 

Teroera . No se admitirán posturas 
que no cubrau ias dos teroeras partes del 
avalúo, pudiendo haoerse á calidad de 
oeder el remate á uu tetoero. 

Cuarta. L)s títulos de propiedad han 
sido suplidos por certificación del Regis

tro, estando de manifiesto en la Esoriba

nia, y previniendo á los Imitadores que 
deben conformarse oon ellos sin dereoho 
á exigir otros, y no admitiéndose después 
del remate ninguna reolamaoión por in

sufiolenoia á defectos de los mismos. 
Quinta. El rematante habrá de estar 

y pagar por los gravámenes que oonstan 
en la certificación de oargas, quedando 
los mismos á su cargo y sin dereoho á 
obtener deduooión alguna del preoio del 
r ema te . 

Sexta. La subasta tendrá lugar el día 
veintidós de Enero próxim) , á la un i de 
la tarde, en la Sala audienoia de 1 J u z g a 

do, sito oalle del General Castaños, n ú 

mero uno, pi3o principal. 
Dado en Madrid á nueve de Diciembre 

de mil novecientos oinoo.=Luis Rodrí

guez de Llera .=Ante mi, Pedro 8 . Co

visa. 
5 7 — P . 

El Sr. Juez de primera instanoia del 
distrito de la Inclusa de esta capital, en 
providencia diotada oon f^oha 27 de No

viembre próximo pasado, en los autos 
seguidos por el Procurador D. Luis Lum

breras , en representación de D. Manuel 
Sastrón y Pinol , oomo apoderado del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Manila, contra D. J u a n de Castro, don 
Rioardo Aguado, D. Gabino de Olejúi , 
hoy sus herederos, la representación del 
Estado, la del Ministerio públioo y otros, 
sobre reivindicación de 1.000 Obligacio

nes del Empréstito filipino, Serle B, nú

meros 30.001 al 31 000, ha acordado se 
anunoie en los periódicos oficiales, haber 
quedado alzada la retenoiún, probibloión 
de enajenar y demás trabas legales que 
fueron impuestas por virtud de diohos 
autos oontra las Obligaciones de la refe

rida Serie B, señaladas oon los números 
30.501 á 30.600, 30 741 á 30 800 y 30875 
á 30.900, las cuales han sido recupera

das y obran en poder de D. Manuel Sas

trón, como tal apoderado del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Manila r e 

ferido. 
En su virtud y para cumplir lo manda

do en el expresado proveído, expido el 
presente que se inser tará en el BOLETU * 
OFICIAL de esta provincia, y lo firmo oon 
el V.° B . ° de S. S. 

Madrid á 13 de Dioiembre de 1905.=« 
V.° B . ° = E ! Sr. J u e z de primera instan

oia, Luis Rodríguez de L l e r a . = E l Escri

bano, Francisco de P. Rlves. 
219—168. 

Jnzsrados .Munic ipa les 

H 0 3 P I C 1 0 
En el juicio de faltas núm. 1.537 8 E . 

guido en este Juzgado monioipal, del 
distrito del Hospicio, contra Miguel del 
Río, por daños, se ha diotado con feoha 
18 del aotuai, la Sentencia cuya parte 
dispositiva dioo así: 

Falo: Que debo condenar y condeno 
á Miguel del Río, á la pena de oinoo 
días de arresto menor, que extinguirá en 
la Cárcel, y que abon» en oonoepto de 
indemnización al Excmo. Ayuntamiento 
de esta corte, la oantidad de 5 pesetas y 
al pago de las costas, 6iendo subsidiaria
mente responsable del pngo de la expre
sada indemnización, Bernardo Gonzále» 
Prieto. 

Y para que llegue á conocimiento del 
interesado, y para su inserción en ol BO
LETÍN OFICIAL de esta provínola, expido 
la preseute cédula, haoiéndoie sabor «al 
propio tiempo, q^een ol término de cinco 
días, contados desde el siguiente al de su 
pubiioactón, comp-trezoa durante las 
horas de audiencia, en ol local del J u z 
gado, sito en la oalln de! Barco, número 
26, piso segundo, á responder á los car
gos que le resultan; apercibiéndole que, 
de no verificano, se ¡e declarará rebelda 
y le parará el perjuicio que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid 27 de Dioiembre de 1905.= 
Jesús de Cos. 

2 1 8 .  1 5 4 . 
NAVALCARNSltO 

D. José García y González Montes, Li
cenciado en Dereoho y Juez municipal de 
esta villa de Navaloarnero. 

Por la presente hago siber: Q i e en los 
autos de juíoio de faltas por lesiones que 
le fueron inferidas á Leonardo Gtrola 
Milla y Gómez, seguido contra Joaquín 
Maillo y Maíllo, que se ha la en rebe día, 
se ha diotado por este Juzgado la Senten
cia ouyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son oomo sigu 

Sentencia.-En la vüla de Navajoar
nero, á siete de Noviembre de 190o. ¿i 
LioenoladoD. José García y González 
Montes, Juez munloipal de la misma, ha 
biendo visto y oido el presente juioio de 
faltas por lesiones, seguido oontra Joa 
quín Maillo y Maíllo, de oinouenta y cin
co afios de edad, soltero, jornalero, sin 
domicilio flijo y en rebeldía; y 

Fallo: Que debo oondenar y O^ttíBO 
á Joaquín Mullo y Maíllo, en rebeldía, a 
la pena de diez días de arresto menor, 
pérdida de la navaja ocupada y pago ue 
las costas de este juicio. ' 

Así por esta mi Sentenola diflnltlva, 10 
pronuooio, mando y firmo.=Josó García. 

Lo qoe por el presento edioto, que se 
publicará en el BOLET N O F I O A L de esta 
provincia, se haoe saber al referido Jo» 
qutn Maillo y Maíllo. 

Dado en Navaloarnero á 13 de Novsem 
bre de 1905. = José G .rola. = Por su mandato, Enrique López. 

• 2 1 3 . — 7 5 . 

{íonte ds Piedad y C '̂a ds Ahorn* 
de Madrid 

En esta semanahan IneresadoenlaCaj» 
de Ahorros pesetas 90 237, por 1.025 im
posiciones, de la« ouaies son nuevas 154 
y se han satisfecho por capital ó intere
ses, pesetas 205 661, á solioltud de 547 
imponentes, 230 de ellos por saldo. . 

Madrid 24 de Dioiembre de 1 9 0 5 . « E l 

Director, José Alvarez Marino. 
220 —18L. 

Esouela Tipograüo* del Hosploio 
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